
 
 
 

ACUERDO DE COLABORACIÓN 
L’ANIMAL A L’ESQUENA – _____________ 

 
 

Mediante este documento confirmamos la residencia de_________en L’animal a 
l’esquena, centro ubicado en Mas Espolla, Celrà – Girona, durante el período 
comprendido entre el ______y el _____de_____en el espacio_____(Estudio NAVE o 
Estudio MASÍA) 
 
Este documento incluye los términos y condiciones que regularán dicha residencia, en 
él consta la firma del artista responsable de la compañía invitada o su representante 
legal y la del presidente de la asociación ACCES/ L’animal a l’esquena. 
 
La firma de este documento conlleva que todos los miembros de la compañía 
residente conocen el protocolo de uso de las instalaciones de l’animal a l’esquena y de 
la casa ofrecida como alojamiento. 
 
L’animal a l’esquena se compromete a: 

 
 -    Ceder el espacio de trabajo de _______(Estudio NAVE o Estudio MASÍA)   
 durante las 24h del día para realizar el proyecto___________ 

 
- Hacer difusión pública del proyecto de trabajo a través de la web del centro y 

sus Newsletters, siempre de acuerdo con los criterios del artista y respetando 
los derechos de autor. 

 
- -Facilitar la ficha técnica del espacio de trabajo al artista residente, para que 

pueda acordar con el equipo de l’animal su uso y disponibilidad. 
La compañía no podrá manipular el material técnico sin el consentimiento de 
los responsables técnicos del centro. 
 

- Proporcionar dos asistencias técnicas que serán realizadas por Punt de Fuga, 
empresa técnica colaboradora de L’animal a l’esquena, siendo la segunda de 
estas asistencias la dedicada a la preparación del espacio para el día de sesión 
de puertas abiertas, muestra del trabajo en proceso al público asistente.  

 
- Asegurar conexión wifi abierta y gratuita. L’animal a l’esquena no se 

responsabiliza ni financieramente ni judicialmente en el caso de que alguno de 
los miembros de la compañía efectúe descargas a través del servicio wifi de 
L’animal a l’esquena que pudieran incurrir en alguna acción ilegal. 

 
- Ofrecer los servicios de teléfono, impresión de documentos y otras ayudas 

relacionados con la gestión, siempre que sea dentro de los horarios de oficina. 
L’animal a l’esquena no dispone de un espacio dedicado a oficina de 
producción para las compañías. 
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- Ceder a la compañía residente la casa alquilada por L’animal a l’esquena en 
Carrer Jacint Verdaguer número 3, 17460 de Celrà, con las siguientes 
características: 
 

o Alojamiento con un máximo de 4 habitaciones: dos habitaciones con 
cama doble, una habitación con dos camas individuales y una 
habitación con una cama individual. 
En la planta superior de la casa reside Neus Villà colaboradora de 
L’animal. Aunque su alojamiento es independiente, comparte con los 
residentes los espacios comunes. 
 

o Los servicios de la casa son compartidos por todos los residentes 
alojados: baño, cocina, jardín, lavadora, etc. 
 

o Se ofrece a los residentes sábanas, mantas y toallas así como utensilios 
de cocina. 

 
o L’animal no se responsabiliza de la limpieza de los espacios durante la 

estancia de los residentes. 
 
 L’animal a l’esquena no se hace cargo de los gastos de transporte y dietas de 
 los residentes. 
 
La compañía/artista residente se compromete a: 
 
 
- Facilitar la información necesaria: texto e imágenes, para componer el material 

de difusión de las actividades de L’animal en la web, las newsletters del centro, 
para la prensa y para la redacción del proyecto anual.  
 

- Mencionar a L’animal a l’esquena en los créditos del proyecto como centro 
colaborador. Y siempre que sea posible, incluir el logo que os facilitaremos. 

 
- Realizar una sesión de puertas abiertas del trabajo desarrollado durante la 

residencia para el público habitual de L’animal a l’esquena. Cada compañía 
determinará el formato y duración de dicha presentación. Esta presentación 
será grabada en vídeo para el archivo de L’animal. 

 
- Acceder a la grabación en video de una entrevista realizada por Leo Castro,  

persona encargada de la documentación de L’animal a l’esquena, en la que se 
hablará sobre el trabajo del artista residente con la finalidad de incorporar dicho 
material al  archivo. 

 
- Hacer una aportación semanal de ______euros para ayudar a cubrir los gastos 

de mantenimiento y servicios de ________(Estudio NAVE o Estudio MASÍA)   
____la nave-estudio y de la casa de alojamiento. 
L’animal a l’esquena emitirá una factura de acuse de recibo de dicha 
aportación. 
 

- Hacerse responsable del uso de los materiales y espacios cedidos. En caso de 
roturas o averías causadas por un mal uso, la compañía asumirá su reparación 
y en su caso, la substitución de dicho material: material técnico del estudio, 
materiales domésticos del alojamiento, llaves del estudio o casa, etc. 
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- Seguir la selección y recogida de residuos (plástico, cristal, residuos, orgánico) 

según la política marcada por el Ayuntamiento de Celrà al respecto; a este fin, 
se explicará el sistema y calendario de recogida. 
 

- Facilitar la coordinación de llegadas y salidas de los residentes. Los residentes 
deberán llegar en días laborables. Si no pudiera ser así, se pactará con el 
equipo de L’animal la llegada en días festivos. 

 
Modos de funcionamiento: 
 

1. La nave estudio está equipada con frigorífico y microondas. No está permitido 
cocinar en la nave. Rogamos mantengáis en buen estado de limpieza la zona 
de almacenamiento de comida. 
En la masía hay cocina de butano, nevera y utensilios básicos para cocinar. 
Pedimos que mantengáis en buen estado de limpieza la zona de 
almacenamiento de comida. 

 
2. No está permitido fumar en los espacios comunes. 

 
3. Por favor, haced un uso razonable de las calefacciones, del consumo de agua 

y del consumo eléctrico para una mejor sostenibilidad de los edificios y el 
entorno. 

 
4. No está permitida la estancia de animales en la casa de alojamiento ni en los 

espacio de L’animal a l’esquena. 
 

5. L’animal a l’esquena se encuentra en el Parque de Interés Natural de les 
Gavarres, zona protegida. Bajo ningún caso se puede acampar ni hacer fuego. 
Os rogamos cuidéis los exteriores y nos ayudéis a mantenerlos limpios de 
escombros, colillas, plásticos y demás residuos. 

 
 
 
El equipo de L’animal a l’esquena os da la bienvenida y está a vuestra disposición en 
todo lo que pueda ayudaros. Esperamos que disfrutéis de una agradable estancia. 
 
 
 
 
 
Nombre y firma     Nombre y firma 
del responsable de la residencia  del responsable de L’animal a l’esquena 
 
 
 
 

     
 
Celrà, _____de _________ 2017 


